
Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2011/C 147/02) 

Fecha de adopción de la decisión 13.12.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 122/10 

Estado miembro Hungría 

Región Közép-Magyarország 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Duna Művész Együttesek támogatása 

Base jurídica Magyar Köztársaság 2010. évi költségvetéséről szóló 2009. évi CXXX. 
törvény (1. sz. melléklet XI. fejezet 12. cím, 20. alcím, 95. jogcímcsoport 
„Duna Művész Együttesek támogatása” előirányzat) egyes fejezeti keze
lésű előirányzatok felhasználásával kapcsolatos miniszteri rendeletek, va
lamint a lovas szolgáltató tevékenységről szóló 14/2008. (XII. 20.) ÖM 
rendelet módosításáról szóló 7/2010. (II. 18.) ÖM rendelet 2. § 

Tipo de medida Ayuda individual 

Objetivo Promoción de la cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 1 660 millones HUF 

Intensidad 90 % 

Duración hasta el 25.3.2014 

Sectores económicos Servicios recreativos, culturales y deportivos 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Önkormányzati Minisztérium 
Budapest 
József Attila u. 2–4. 
1051 
MAGYARORSZÁG/HUNGARY 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 30.3.2010 

Número de referencia de ayuda estatal N 415/10 

Estado miembro Francia 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Adaptation et prolongation du régime-cadre N 629/07 d'interventions 
publiques en capital-investissement régional
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Base jurídica Articles L 1511-2, L 2253-1, L 3231-6 et L 4211-1 du Code général des 
collectivités territoriales 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Capital riesgo 

Forma de la ayuda Financiación con capital riesgo 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 75-125 millones EUR 

Intensidad — 

Duración hasta el 31.12.2015 

Sectores económicos Todos los sectores 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Délégation interministérielle à l'aménagement du territoire et à l'attrac
tivité régionale (DATAR) 
8 rue de Penthièvre 
75008 Paris 
FRANCE 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 23.3.2011 

Número de referencia de ayuda estatal N 508/10 

Estado miembro Reino Unido 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Post Office Limited (POL): Continuation of Network Subsidy Payment 
and Working Capital Facility 

Base jurídica Postal Services Act 2000 and Post Office Network Subsidy Scheme 
Order (2007/962) 

Tipo de medida Ayuda individual 

Objetivo Servicios de interés económico general 

Forma de la ayuda Subvención directa, Crédito blando 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 180 millones GBP 

Intensidad — 

Duración 1.4.2011-31.3.2012 

Sectores económicos Correos y telecomunicaciones 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Department of Business, Innovation and Skills 
1 Victoria Street 
London 
SW1H 0ET 
UNITED KINGDOM
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Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 29.9.2010 

Número de referencia de ayuda estatal NN 39/10 

Estado miembro Países Bajos 

Región — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Mapper Lithography Holding BV 

Base jurídica Kaderwet EZ-subsidies; Kaderbesluit EZ-subsidies; Subsidieregeling Inno
veren, hoofdstuk 3 (Innovatiekredieten); Subsidieregeling Sterktes in in
novatie, hoofdstuk 10a (High Tech Topprojecten) 

Tipo de medida Ayuda individual 

Objetivo Investigación y desarrollo, PYME 

Forma de la ayuda Crédito blando, Subvención directa 

Presupuesto Importe total de la ayuda prevista 21,35 millones EUR 

Intensidad 35 % 

Duración 1.10.2007-31.12.2010 

Sectores económicos Maquinaria industrial 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Ministerie van Economische Zaken 
Postbus 20101 
2500 EC Den Haag 
NEDERLAND 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm 

Fecha de adopción de la decisión 22.3.2011 

Número de referencia de ayuda estatal SA.32475 (11/N) 

Estado miembro España 

Región Comunidad Autónoma Euskera 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Ayudas a la producción editorial de carácter literario en euskera
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Base jurídica Orden de la Consejera de Cultura, por la que se regula y convoca la 
concesión de ayudas a la producción editorial de carácter literario en 
euskera 

Tipo de medida Régimen de ayudas 

Objetivo Promoción de la cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Gasto anual previsto 0,428 millones EUR 
Importe total de la ayuda prevista 0,428 millones EUR 

Intensidad 70 % 

Duración 1.10.2011-31.12.2011 

Sectores económicos Medios de comunicación 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Dirección de Promoción de la Cultura 
C/ Donostia-SS, 1 
01010 Vitoria-Gasteiz 
ESPAÑA 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/state_aids_texts_es.htm
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